Resolución N. TAT-2006-2010


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas treinta y cinco minutos del veintidós de diciembre del año dos mil diez.


Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad Absoluta Concomitante, interpuesto por FZO, cédula de identidad número ...,  por intermedio de su Apoderado Especial MC  cédula de identidad número ...,  contra el Artículo 6.9.6 de la Sesión Ordinaria 18-2010 del 23 de marzo del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Expediente Administrativo N. TAT-059-10.


RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público acordó en el Artículo 6.9.6 de la Sesión Ordinaria 18-2010 del 23 de marzo del 2010:


“(…) POR TANTO SE ACUERDA EN FIRME

Acoger las recomendaciones de la Comisión de Análisis Previo de taxis y por ello:
1. Cancelar la concesión administrativa de taxi placas TXXX. 
2. Ordenar al Departamento de Concesiones y Permisos coordinar con la Dirección General de Tránsito a fin de sacar de circulación el vehículo de transporte remunerado de personas modalidad taxi, placas TXXX, toda vez que este Consejo y ni el propio concesionario conocen quien está prestando el servicio público.
3.  Ordenar al Departamento de Concesiones y Permisos coordinar con el Registro de la Propiedad a fin de realizar la anotación que corresponda.
4. Se deje constancia en el Expediente Administrativo.
5. Notifíquese al interesado al fax 0000-0000 o en Corredores, Ciudad Neilly, xxxxx y a la Dirección de Asuntos Jurídicos.” (Léanse los folios 2 al 4 del expediente administrativo).


El citado acuerdo fue notificado vía fax el día 19 de abril de 2010, al fax 0000-0000. (Ver folio 2 del expediente administrativo)

SEGUNDO.- FZO, cédula de identidad número ...,  por intermedio de su Apoderado Especial MC,  presenta el día 26 de abril de 2010, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio y Nulidad concomitante contra el Artículo 6.9.6 de la Sesión Ordinaria 18-2010 del 23 de marzo del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y solicita:

“(…) 

CONCLUSION

Con fundamento en todo lo anteriormente expuesto, normas legales citadas, solicito respetuosamente a este Órgano Director lo siguiente:
Indubitablemente este proceso resulta ilegal, imprudente, arbitrario e incluso perjudiciales para los intereses de mi patrocinado, virtud del gasto innecesario en que ha incurrido por una defensa técnica y además un daño irreparable, consecuencia directa de un incompetente que no tiene la menor idea de lo que es la función pública, en donde los actos jurídicos deben necesariamente estar debidamente fundados con un modo, contenido, fin apegados al ordenamiento jurídico.  Es por ello, que con la documentación que consta en autos las normas indicadas, ha quedado inexorablemente demostrado que ya mi representado fue sancionado por la infracción cometida, situación que también lo dispensa de que eventualmente se le acredite una sanción, amén del proceso caduco que como expliqué resulta fuera de toda lógica jurídica su continuación; es por ello que ruego que en aras de la sana crítica racional y la justicia se archive como en estricto derecho corresponde y en consecuencia solicito como PETITORIA se REVOQUE EL ARTÍCULO 6.9.6 DE LA SESIÓN ORDINARIA 18-2010 DEL 23 DE MARZO DEL 2010.  CASO CONTRARIO SE ELEVE AL SUPERIOR EN GRADO.” (Léanse los folios 7 al 14 del expediente administrativo).

SEGUNDO.- El Consejo de Transporte Público a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante oficio DAJ-20102033 de 29 de junio de 2010, previene al recurrente el día 1° de julio de 2010, en el lugar señalado para notificaciones, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, aporte la certificación de estar al día con el pago de las cuotas obrero patronales ante la Caja Costarricense de Seguro Social. 

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:



CONSIDERANDO


ÚNICO.- El Consejo de Transporte Público a través de la Dirección de Asuntos Jurídicos mediante oficio DAJ-20102023 de 29 de junio de 2010, previene al recurrente el día 1° de julio de 2010, en el fax señalado para notificaciones, para que, dentro del plazo de 10 días hábiles, aporte la certificación de estar al día con el pago de sus obligaciones bajo el régimen de Trabajador Independiente, ante la Caja Costarricense de Seguro Social, sin que el mismo cumpliera con lo prevenido. (Léanse los folios 20 y 19 del expediente administrativo)

Cabe indicar que el requisito de encontrarse al día con las obligaciones de la Caja Costarricense del Seguro Social se encuentra establecido en el artículo 74 de la Ley Nº 17 “Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social” sus reformas y modificaciones vigentes, de ahí que se faculta a la Administración a proceder al archivo de aquellas gestiones en las que se demuestre que el petente se encuentra moroso en el cumplimiento de las obligaciones para con esa entidad.


Al respecto el artículo 74 de la Ley Nº 17 expresamente indica: 
“Artículo 74.- La Contraloría General de la República no aprobará ningún presupuesto, ordinario o extraordinario, ni efectuará modificaciones presupuestarias de las instituciones del sector público, incluso de las municipalidades, si no presentan una certificación extendida por la Caja Costarricense de Seguro Social, en la cual conste que se encuentran al día -en el pago de las cuotas patronales y obreras de esta Institución o que existe, en su caso, el correspondiente arreglo de pago debidamente aceptado. Esta certificación la extenderá la Caja dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en papel común y libre de cargas fiscales, timbres e impuestos de cualquier clase. 
Corresponderá al Ministro de Hacienda la obligación de presupuestar, anualmente, las rentas suficientes que garanticen la universalización de los seguros sociales y ordenar, en todo caso, el pago efectivo y completo de las contribuciones adeudadas a la Caja por el Estado, como tal y como patrono. El incumplimiento de cualquiera de estos deberes acarreará en su contra las responsabilidades de ley. Penalmente esta conducta será sancionada con la pena prevista en el artículo 330 del Código Penal.
Los patronos y las personas que realicen total o parcialmente actividades independientes o no asalariadas, deberán estar al día en el pago de sus obligaciones con la Caja Costarricense de Seguro Social, conforme a la ley. Para realizar los siguientes trámites administrativos, será requisito estar al día en el pago de las obligaciones de conformidad con el artículo 31 de esta ley.
1.- La admisibilidad de cualquier solicitud administrativa de autorizaciones que se presente a la Administración Pública y esta deba acordar en el ejercicio de las funciones públicas de fiscalización y tutela o cuando se trate de solicitudes de permisos, exoneraciones, concesiones o licencias. Para efectos de este artículo, se entiende a la Administración Pública en los términos señalados en el artículo 1 tanto de la Ley General de la Administración Pública como de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
2.- En relación con las personas jurídicas, la inscripción de todo documento en los registros públicos mercantil, de asociaciones, de asociaciones deportivas y el Registro de organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, excepto los expedidos por autoridades judiciales.
3.- Participar en cualquier proceso de contratación pública regulado por la Ley de Contratación Administrativa o por la Ley de Concesión de Obra Pública. En todo contrato administrativo, deberá incluirse una cláusula que establezca como incumplimiento contractual, el no pago de las obligaciones con la seguridad social.
4.- El otorgamiento del beneficio dispuesto en el párrafo segundo del artículo 5 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 
5.- El disfrute de cualquier régimen de exoneración e incentivos fiscales. Será causa de pérdida de las exoneraciones y los incentivos fiscales acordados, el incumplimiento de las obligaciones con la seguridad social, el cual será determinado dentro de un debido proceso seguido al efecto.
La verificación del cumplimiento de la obligación fijada en este artículo, será competencia de cada una de las instancias administrativas en las que debe efectuarse el trámite respectivo; para ello, la Caja deberá suministrar mensualmente la información necesaria. El incumplimiento de esta obligación por parte de la Caja no impedirá ni entorpecerá el trámite respectivo. De igual forma, mediante convenios con cada una de esas instancias administrativas, la Caja Costarricense de Seguro Social podrá establecer bases de datos conjuntas y sistemas de control y verificación que faciliten el control del cumplimiento del pago de las obligaciones con la seguridad social." 

La Sala Constitucional ha establecido que la Administración al prevenir este requisito no violenta el principio constitucional del derecho a la justicia por cuanto el mismo se encuentra previamente establecido por ley. En Resolución Nº 2006-4054 de las 16:06 horas del 28 de marzo del 2006, y con ocasión de un Recurso de Amparo interpuesto en ese sentido indicó: 
“III.- Objeto del Recurso. El recurrente acusa la supuesta restricción ilegítima de su derecho de acceso a la justicia, porque se condicionó la impugnación del artículo 5.2 de la Sesión Ordinaria 041-2005 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, al cumplimiento de varios requisitos que exceden lo razonable pues consisten en la imposición de cargas económicas que asegura la empresa amparada no puede cumplir. 
IV.- Sobre el fondo.- Del informe rendido bajo fe de juramento por las autoridades recurridas -que se tiene dado bajo la gravedad de juramento, con oportuno apercibimiento de las consecuencias incluso penales, contenidas en el numeral 44 de la Ley que rige esta jurisdicción- se acredita que la actuación que se impugna de la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público no lesiona derecho fundamental alguno a la empresa amparada. La Sala aprecia que efectivamente mediante oficio 052348 comunicado el 29 de julio del 2005 al representante legal de S..., S.A., se le indicó que para dar trámite a los recursos interpuestos debe presentar los siguientes documentos: 1) Constancia del Consejo de Seguridad Vial que todas las unidas autorizadas dentro de la flota óptima de la empresa se encuentran al día en las infracciones de la Ley de Tránsito; 2) Certificación de la Caja Costarricense de Seguro Social que la empresa se encuentra al día en el pago de las cuotas obrero patronales y 3) Copias certificadas de los derechos de circulación de las unidades registradas en flota óptima de la empresa SACSA. Además, se les informó que de no cumplirse con los requisitos mencionados dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día siguientes de la notificación del oficio de marras se procedería al archivo de la gestión. Sin embargo, los requisitos no son arbitrarios sino que tienen fundamento en disposiciones legales como el numeral 207 de la Ley de Tránsito, los artículos 24 inciso c y 25 de la Ley 7969 y el artículo 74 de la Ley Constitutiva de la CCSS, que imponen al Consejo solicitar esa documentación con cada gestión de las que la normativa señala, en virtud de la vigencia del principio de legalidad. El archivo de la gestión de la amparada por la falta de presentación de la documentación solicitada tampoco constituye violación al numeral 41 de la Constitución Política, pues es la consecuencia establecida en el numeral 264 de la Ley General de la Administración Pública en caso de que el administrado no cumpliera lo prevenido en el plazo conferido al efecto, lo cual le fue advertido expresamente de manera que tampoco se le causó indefensión. Por todo lo anterior, estima la Sala que no se ha producido infracción alguna a los derechos que el recurrente acusa lesionados, por lo que el recurso debe ser declarado sin lugar. Por tanto: Se declara sin lugar el recurso” (El subrayado no es del original) 
Así las cosas y dado que el recurrente fue prevenido en su oportunidad para que aportara certificación de encontrarse al día con las obligaciones de la Caja Costarricense del Seguro Social, sin que lo que lo hubiere efectuado en el plazo conferido ni durante el tiempo que el caso ha estado en el Tribunal, lo procedente es el Archivo de la presente impugnación, según las determinaciones del artículo 264 de la Ley General de la Administración Pública. 




POR TANTO


I.- Se ordena el Archivo del Recurso de Apelación en Subsidio y Nulidad Absoluta Concomitante, interpuesto por FZO, cédula de identidad número ...,  por intermedio de su Apoderado Especial MC  cédula de identidad número ...,  contra el Artículo 6.9.6 de la Sesión Ordinaria 18-2010 del 23 de marzo del 2010, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   

NOTIFIQUESE.-




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente




Licda. Marta Luz Pérez Peláez 				Lic. Mario Quesada Aguirre          		    Juez 				     			        Juez





